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[ REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA.DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA: COMPAÑIA INDUSTRIA 
ECUATORIANA DE PLASTICOS, INPLASTIC S.A. 

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIA ECUA- 
TORIANA DE PLASTICOS, INPLASTIC S.A., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo del cantón Guayaquil, el 15 de mayo de 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 01-G-DIC-0006550 el 13 de julio del 2001. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto 
se refiere a la Cláusula siguiente: “CLAUSULA QUINTA: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES estadou- 
nidenses, dividido en DOS MIL CUATROCIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una...”. 

Guayaquil, 13 de julio del 2001 ES 

A PX A 

98
b 

2h
 

“O
N 

UQ
DI

PJ
 

e 
L00

% 
1eP 

ol
 a

p 6
1 

sens
n! 

“pb
olo

ng 

  | s
oui

ópd
 p

z 
e 

seu
ono

es 
z 

      

V 

JN 

    

I
V
N
O
I
O
V
N
 
VS
NI
1Y
d 

VI
 

3d
 
O
N
V
O
I
A
 

      
OD :S 

os ¿ mM 
3315 UY RS;


